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C O N T R A T O

Tcgocigalpft, D- C., veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y 

4*-
Vista para resolver en única instancia la solicitud presentada ante la 

. ^  Trabajo y Previsión Social, con fecha siete de octubre de 
^MK^ieritos sesenta, por el señor Oscar Gale Varela, mayor de edad, 
\Jfocarpintero y vecino de la Villa de La Lima, Departamento de 

en su carácter de Secretario General del Sindicato de Trabaja- 
torta de la Tela Railroad Company; contraída a obtener la extensión del 
ÍJtrato colectivo de condiciones de trabajo, celebrado entre dicha Em- 
”  y gi Sindicato mencionado, el catorce de octubre de mil novecientos 
Eoenta y ocho, a todos los trabajadores de la zona donde opera la su- 
Efr&a Tela Railroad Company, así como a los de las Fincas Colombia 
flotaciones Birichiche; fundamentó lo pedido en los Artículos 73, 74,
[5y 76 de! Código del Trabajo;

RESULTA; Que en su solicitud, el señor Gale Varela alegó lo sí
mente: que la empresa ha venido traspasando muchas de sus unidades, 
Lato las destinadas al suministro de servicios como las de producción 
de **■"—. bajo diversas formas de transferencia, como arrendamiento, 
*sta aparente, comodato, administración supervisada y otros modos idea
dos para el manejo y administración lucrativa de las unidades de opera
ción, por terceras personas que actúan en aparente calidad de empresa
rio independientes; que esa política obedece a un plan general que el 
"trust" frutero está llevando a efecto en todas las divisiones dél Caribe, 
afiliando hechos de hondas y graves repercusiones en todos los aspec
tos fundamentales de la vida hondureña; que en el aspecto económico, 
nado la exportación del banano el rubro de mayor volumen e impor
tancia en el comercio internacional de nuestro país, y hallándonos bajo 
d patrón monetario de cambio extranjero, toda reducción en las inver- 
«mes y los gastos de operación y mantenimiento de la planta de pro
ducción, administración y transporte de ese producto hiere la economía 
nacional directamente en su base, originándose las siguientes consecuen
cias: 1) Una contracción del medio circulante por la baja en el nivel de 
Ép salarios y la reducción del volumen de la planilla de trabajo de las 
pandes masas laborantes de la Costa Norte; 2) Una disminución del po
der de compra en manos del público y una baja en el consumo general 
de bienes y servicios con el consiguiente decaimiento en la actividad eco
nomiza general; 3) La disminución de la capacidad nacional para importar 
v la baja en los ingresos consulares con el languidecímiento de la renta 
Qec*imiento del comercio en, general repercutirá en la vida de los puertos 
panera, lo cual crearía para el Gobierno un serio problema fiscal; 4) El 
•^inuento del comercio en general, repercutirá en la vida de los puertos 
y ciudades, produciendo la disminución de actividades en todos los trans- 
Portfis, fuera de una degradación general en el nivel de vida; 5) Se pro- 

el atraso general que pueda llegar hasta el estancamiento en los 
punes y proyectos de desarrollo económico del Gobierno, especialmente 

<joe afectan la subestructura, por la incapacidad fiscal para invertir 
^^agotamiento del crédito exterior; 6) El desaliento en todo plan de in- 

privada y el decaimiento del espíritu de empresa, y en consecuen- 
desmoralización general* volviendo cada vez más difícil la tarea 

^feftarroflar otras líneas de producción que sustituyan al banano; 7) La 
j^Sjón de las exportaciones de banano, implicando esto el rápido em- 
iwecuwento nacional antes de que el país pueda movilizar otros recur- 

?Ue substituyan esa exportación, compensándola con otros productos 
el Arcado internacional que acarreen las divisas necesarias para 

una conveniente balanza de pagos; 8) La fragmentación del 
integrado de las unidades de producción de servicios y bienes 

!íCto(r  .a Railroad Company, tendría su más grave repercusión en las 
del Impuesto sobre la Renta, ya que la tasa imponible 

directa del monto de las ganancias de cada firma, y la frag- 
de una gran empresa en múltiples firmas menores tendrá un 

Ifctad* ^Uer*e com° inevitable en el gasto público y  las inversiones

A *. Que a continuación se refirió el peticionario al aspecto 
Jâ sVnV>’ mani?estando que la fuerza nacional de trabajo es el 
«wamico pn la economía, y si esa fuerza se reduce por el des- 

*1»^, ^rtud de la declinación de la actividad económica, no habrá 
feiKtto ^v-ntener escuelas y hospitales, produciéndose de in

ventación y quizá hasta el fracaso de los planes de salud pu
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blica y educación, ya emprendidos gubernamentalmente; que la reduc
ción de la actividad económica y el desempleo consecuencial herirán hon
damente al movimiento obrero hondureno, el que por su vigor democráti
co y su orientación sana ha podido contribuir en el pasado reciente a la 
solución feliz y oportuna de más de una grave crisis nacional;

RESULTA: Que haciendo referencia al Aspecto Laboral, continuó 
exponiendo el señor Gale Varela, que mayor cantidad de trabajadores 
organizados se halla concentrada en Honduras, en los Departamentos de 
Cortés, Yoro y Atlántida, siendo su núcleo máximo el SITRATERCO; 
que los centenares de trabajadores ya despedidos por la Compañía en 
lo transcurrido del año, al enlistarse con los nuevos operadores de las fin
cas y otras unidades fragmentadas, se encuentran entonces con la cruda 
realidad de que están haciendo las mismas faenas que antes, pero con 
patrono distinto (de nombre solamente), que les paga menos por el 
mismo trabajo y en el mismo lugar, no les concede las garantías y  pres
taciones que gozaban bajo los términos del Convenio Colectivo de Condi
ciones de Trabajo vigente, entre la Tela Railroad Company y el SITRA- 
TERCO; que además, los pequeños grupos de trabajadores ocupados en 
las unidades fragmentadas de producción no pueden organizarse y mucho 
menos defenderse de la voracidad de los nuevos empresarios, aun cuando 
en final de cuentas sigue siendo la Tela Railroad Company la dueña de los 
medios de producción y sigue siendo, además, el poder omnímodo que 
dicta y ejecuta la política bananera;

RESULTA: Que como parte final de sus argumentaciones, el soli
citante abordó el aspecto de la Estabilidad Política, manifestando lo si
guiente: que el mundo de nuestro tiempo está dividido en dos campos 
antagónicos por su ideología política, por su filosofía económica y por su 
organización social, siendo lo importante del caso la escala de valores 
que cada grupo emplea para justificar su punto de vista en la lucha; que 
Honduras está en el punto de no poder constituir una excepción, ni esca
par a las fuerzas que se agitan en la lucha por la supremacía de todos 
los países de nuestro tiempo; que la historia demuestra que la economía 
de libre concurrencia sólo puede desarrollarse pujante bajo el patrón po
lítico de la democracia, y viceversa; que los hechos recientes y remotos 
demuestran, además, que un hombre sólo puede alcanzar sus metas más 
elevadas de superación moral, espiritual y material, si es libre para pen
sar, libre para aprender y capacitarse, líbre para asociarse en defensa de 
los derechos que le confiere la ley, y libre para buscar la felicidad con la 
seguridad económica que se procura mediante el trabajo justamente re
munerado; sin embargo, para que la democracia prevalezca en una eco
nomía próspera, es esencial que exista el mayor grado posible de jus
ticia en la distribución de los bienes que resultan del trabajo, de la paz 
y del disfrute de la libertad bajo la ley, en el ejercicio del derecho que 
se basa en el respeto recíproco y el entendimiento entre-los hombres;

RESULTA: Que además de la extensión mencionada, el señor Gale 
Varela, pidió que en observancia del Artículo 28 del Código del Trabajo, 
se obligue a cualquier operador a quien la Tela Railroad Company o cual
quiera otra empresa lo traspase bajo cualquier título, su negocio o parte 
de él para operarlo, al cumplimiento de todas y cada una de las obliga
ciones que el patrono anterior está o estaba comprometido a satisfacer 
de acuerdo con las condiciones de contratación del trabajo vigentes de 
cualquier naturaleza; se acompañó la lista de las unidades económica? 
de la Tela Railroad Company, operadas por terceros, incluyendo los nom
bres de éstos, de las fincas y la ubicación de las mismas; asimismo se 
acompañó el texto de los Artículos 28, 75 y 76 del Código del Trabajo, 
y de las cláusulas 2*, 3* y 4*, del Contrato Colectivo que, según lo expues
to por el peticionario, hacen obligatoria la aplicación de dicho Contrato 
a todos los trabajadores de la Empresa;

RESULTA: Que en veinticuatro del mismo mes y año, la Secretaría 
de Trabajo y Previsión Social dictó auto admitiendo la solicitud de mé
rito con los documentos acompañados y ordenando el envío de ^onia de 
los mismos, a la Secretaría de Economía y Hacienda, para que de conforw 
midad con el Artículo 74 del Código del Trabajo, externa opinión sobre 
ío pedido: en cumplimiento del cual se libró el oficio número-3532, trans- 
crfptivo del auto relacionado, y de remisión de la copia de aquellos do 
cumentos;
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R E SU L T A : Que en dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta 
y  uno, la Secretaría de Economía y Hacienda, dirigió a la de Trabajo y 
Previsión Social el oficio número 236 que contiene las apreciaciones de 
dicha dependencia que, de acuerdo en general con el Informe de una co
misión especial, son de acuerdo con la extensión de la cláusula 4 del 
Contrato Colectivo; acompañando a dicho oficio el Informe mencionado 
suscrito por los señores Oscar Bueso y Abraham Bennaton Ramos, en re
presentación de la Secretaría de Economía y Hacienda; por el señor 
Valentín Mendoza, en representación del Consejo Nacional de Economía, 
y  por los señores Valentina Mejía y Tomás Cálix Moneada, en represen
tación del Banco Central de Honduras; el mencionado Informe se pro
nuncia de acuerdo con la extensión de la cláusula 4% después de hacer 
algunas apreciaciones de carácter económico, social, laboral y político;

RESULTA: Que asimismo se agregó al expediente la nota del tres 
de abril de mil novecientos sesenta y uno dirigida al señor Ministro de 
Trabajo y Previsión Social por el solicitante, en la cual se refirió a  la po
sibilidad de extender el Contrato en general por cuanto, a excepción de las 
cláusulas 4 y 12% las demás no significan aumento alguno en los costos 
de producción, sino que .se refieren únicamente a  la protección y  clarifi
cación de los derechos de' los trabajadores estatuidos ya en el Código del 
Trabajo, y sugiriendo un ligero cambio en la redacción de la cláusula 21% 
que se refiere al transporte; acompañó el texto de las cláusulas cuya ex
tensión interesa al Sindicato;

RESULTA: Que en dieciocho del mismo mes y año, la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social elevó al señor Presidente de ía República, una 
Propuesta de Extensión de Contrato Colectivo de Trabajo, en la cual 
s e  hizo una breve relación de las argumentaciones contenidas en la soli
citud y de las Conclusiones de la Comisión Especial de Economía y  H a
cienda, para pasar de inmediato a  formular el juicio de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social de la manera siguiente: que es indudable que 
-de conformidad con el Artículo 73 del Código del Trabajo, la extensión de 
ios efectos de un Contrato Colectivo obedece primordialmente a  razones 
de orden económico, pudiendo en consecuencia aceptarse y dar apoyo a la 
tesis que contiene el Informe de la Comisión Especial, y que desde luego 
<el pronunciamiento de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, res
pecto de la extensión de la cláusula 4% es favorable, porque con ello el 
Estado lograría asegurar un nivel de vida suficiente a los trabajadores 
de las fincas a que se refiere la solicitud, uniformando sus salarios con 
los que devengan los trabajadores de la Tela Raiiroad Company y  pro
piciando, en tal virtud, un estado de equidad en cuanto a  que los salarios 
de* aquéllos les harían asequibles los artículos necesarios para la subsis- 
rtencia y cuyos precios han sido quizá determinados con base en los suel- 
► dos y salarios que devengan los trabajadores de la Tela Raiiroad Com- 
vpany, fijados a su vez de manera uniforme por la cláusula 4-; pero que 
habiendo estudiado más a  fondo el asunto, la Secretaría de Trabajo y
5 Previsión Social había llegado a la conclusión de que además de la ¡uá.u- 
istfla mencionada pueden extenderse otras para Henar necesidades, rela
tivas a igualdad de situaciones, tratamiento y oportunidades, y  para  pre
caver consecuencias sociales alejadas del concepto de justicia social; que 
>ésas otras cláusulas no significan un aumento en los costos de produc
ción y únicamente tienden a ratificar y clarificar algunos derechos de 
Jos trabajadores ya reconocidos por la Ley; se sugirió finalmente en la 
Propuesta la extensión de las cláusulas 4% 5*, 7% 8% 9* 10% 17-, 19a, 23% 
27% 28% 30‘ 32% 36’, 69% 71*; finalizó la Propuesta haciendo algunas indi
caciones sobre el trámite a observar de conformidad con lo que al respecto 
establece el Código del Trabajo;

RESULTA: Que en veintisiete y veintiocho de febrero y uno de mar- 
xo  de este año, se publicó en el periódico oficial “La Gaceta”, el texto de 
•la Propuesta de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y el Contrato 
'Colectivo cuya extensión se pide; incluyendo la última publicación una 
jiota final sobre que los patronos y trabajadores interesados tenían quince 
días, a contar desde el uno de marzo, para presentarse ante la autoridad 
competente en oposición a un apoyo a la Propuesta, sin que en el tran s
curso de dicho término se formalÍ2acen manifestaciones en uno u otro 
.sentido;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, a propuesta fundada de 
3a Secretaría de Trabajo y Previsión Social, previo estudio e informe de 
la  de Economía y Hacienda, puede extender la aplicación de todas o deter
minadas disposiciones de un contrato colectivo a los patronos y traba ja 
dores no comprendidos originalmente en el mismo, pero comprendidos en 
*el campo de aplicación profesional o territorial del contrato, para lo cual 
•deben tenerse en cuenta los siguientes elementos de juicio: 1) Necesidad 
•o conveniencia de asegurar a los trabajadores un nivel de vida suficiente; 
2 )  Necesidad o conveniencia de igualar o uniformar las condiciones de 
trabajo dentro de una misma actividad económica o en actividades eco
nómicas similares; 3) Necesidad o conveniencia de asegurar a  los traba* 
^adores, a igualdad de situaciones, la igualdad de tratamiento y de opor
tunidades; 4) Necesidad o conveniencia de inípedir la competencia en las 
.actividades económicas, basada en el tratamiento desigual de los traba
dores; y, 5) Consecuencias sociales y económicas ’de la extensión de los 
«fectos de los Contratos Colectivos;

CONSIDERANDO: Que la extensión del contrato colectivo de con
diciones de trabajo, celebrado entre la Tela Raiiroad Company y el Sindi
cato de Trabajadores de dicha empresa, el catorce de octubre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a todas las unidades económicas localizadas 
en la zona donde opera la mencionada Empresa, asi como a la Finca Co
lombia y a  la de Plantaciones Birichiche, en lo que respecta a salario 
xmínimo y a  otras cláusulas, es necesaria y conveniente porque con ella se 
aseguraría a los trabajadores de esas unidades económicas y fincas, un

nivel de vida suficiente al situarlos en un plano más o menos kr». 
pecto de los de la Tela Raiiroad Company y facilitarles un **.
de compra de artículos para la subsistencia, cuyos precios 
jados con base en los salarios que devenga la generalidad de la » ? 0 
obra de la Tela Raiiroad Company; ‘“ano

CONSIDERANDO: Que la extensión de las cláusulas 5 7» o, .
17% 19% 23% 27% 28% 30% 32% 36% 69" y 71% no significa p i r a ta  
patronos y los propietarios de las fincas Colombia y PlantaeionJ!,**i, 
chiche un aumento en los costos de producción, y sí tienden faj!? ^  
a la protección de algunos derechos de los trabajadores, ya 
en la Ley, y a la clarificación de ciertas obligaciones patmnaS*00̂  
cual se eliminarían situaciones de discriminación en el tratanüení>?*  ̂
las oportunidades de trabajo ; í  *

CONSIDERANDO: Que con esa extensión se podría desván*^ 
peligro que actualmente constituye la competencia en las act¿»uL  ̂
económicas de las diferentes unidades independientes y de las 
lombia y Plantaciones Birichiche, en relación con la Tela RaihxM/jíJ^ 
pany, y que tiene como origen la desigualdad de los salarios cottwiSS 
directo para los trabajadores que tienen asignados salarios mfta

CONSIDERANDO: Que los efectos sociales y económicos de u 
tensión parcial serían en el caso de autos favorables a un gran seeb»* 
Ja población de la zona norte del país, por cuanto, según se d e sp ra ^ í 
Informe elevado por la Comisión Especial nombrada por la Seu»h• 
de Economía y Hacienda, se produciría con tal medida una justoemS 
ración de salarios por trabajo igual y una mayor rotación 2 ¡dí 
ñero en la zona afectada por la. extensión, sin que ello signifique pért¿ 
para los propietarios de las unidades y fincas mencionadas;

CONSIDERANDO: Que es garantía social, establecida en la r  
titución de la República, la que ordena que a trabajo igual debe coní 
ponder salario igual, sin discriminación alguna, siempre que el mil? 
la jomada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio seaat» 
bién iguales, supuestos jurídicos éstos, que se ven actualizados 
caso de autos, por cuanto los trabajadores de las fincas independia*! 
desarrollan labores iguales a los de la Tela Raiiroad C o m p an y ariS  
los de las fincas Colombia y Plantaciones Birichiche; ’

CONSIDERANDO; Que en el periódico oficial “La Gaceta” con» 
pondiente a  los días veintisiete y veintiocho de febrero y uno de n u  
de este año, fue publicada íntegra la Propuesta elevada al Presidente* 
Ja República por la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, así coa 
el texto del Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo, celébralo A 
tre la Tela Raiiroad Company y el Sindicato de Traba jdores de la ̂  
el catorce de octubre de -mil novecientos cincuenta y ocho, y que haífeBi 
transcurrido quince días después de ia última publicación, no se toimtih 
dentro de dicho término manifestación alguna en pro o en contra de 1 
extensión; y que padeciendo al Poder Ejecutivo que es de justicia y ca 
forme a derecho proveer a la igualdad de salarios por un trabajo i 
igual valor, precaver con ello situaciones de hecho alejadas de la jb 
ticia social y lograr al mismo tiempo un desplazamiento más acettrid 
del dinero en la zona norte del país, como elemento indispensable pu» <4 
tener el desarrollo económico, debe estimarse procedente autorizar la 9  
tensión parcial del mencionado Contrato Colectivo a todos los patroooij 
trabajadores de la zona donde opera la Tela Raiiroad Company, o eo> 
prendidos en el campo profesional de ésta, y a los de las fincas Ootofléi 
y  Plantaciones Birichiche, y asimismo declarar la apUcabüid&d d» « a i  
tensión parcial a cualquier operador a quien la Tela Raiiroad CoopM
o cualquiera de los propietarios de las unidades independientes o de I 
fincas Colombia y Plantaciones Birichiche, le traspasen a cualquier tftri 
su negocio por parte de él para  explotarlo;

POR TANTO: El Presidente de la República, con base en las 
daciones que anteceden y haciendo aplicación de los Artículos 112, 0j 
rantíá 2% 14!i; 205, atribución 35% y 207 de la Constitución de la 
blica; 88 del Código de Procedimientos Administrativos; Noveno i>d* 
1" y 3 , del Decreto-Ley Número 8, del 24 de diciembre de 1954; 75, * 
76 y 591,* incisos I o, 3' y 4% del Código del Trabajo,

RESUELVE:

I o—Autorizar la extensión de las cláusulas 4% 5% 7% 8a, 9*,
19% 23% 27% 28% 30% 32% 36% 69’ y 71», del Contrato Colectivo de W 
diciones de Trabajo, celebrado entre la Tela Raiiroad Comp&nyJ 
Sindicato de Traba jdores de la misma, el catorce de octubre de ■ 
vecientos cincuenta y ocho, las cuales a la letra dicen:

“Cláusula 4*—Todos los trabajadores de la Tela Raiiroad 0°^  
ny que mediante el Contrato Colectivo de julio 14 de 1956, 
salario de L 4.08 o más, los que lo gozan actualmente y los que se 
ten en lo sucesivo, por unidad de obra, unidad de tiempo o dfirt*3*y 
tinuarán gozando del mismo, quedando fijado para ellos el salario 
en la suma de L 0.51 por hora en trabajos por unidad de obra, un* * 1 
tiempo y a destajo*’.

“Los trabajadores de muelle recibirán pago a razón de L 
y L 1.26, conforme a sus respectivas categorías, por el e m b a r q t t f r  ( 
mil racimos de bananos en cada bodega. Los racimos que se c*1® 
cada bodega en exceso de ocho mil los pagará la Empresa con ob 
del 50 c/c del salario convenido por cada millar”.

“El salario de los trabajadores en carga y descarga de -  t 
será de L 0.96, L 1.16 y L 1.26 por hora, conforme a sus resp®^ 
tegorías”.
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de los salarios establecidos, se pagará desde el día que entre 
«¿densa* vresent£ convenio, el equivalente de doa horas de salano 

vi£enC¿ar a todos los trabajadores que ganan hasta L 250.00 y que 
por 9e*ia ba-jado durante la semana completa, sea que son pagados por 

obra, unidad de tiempo o a destajo, siendo entendido que si 
on Código de Trabajo que les imponga a los patronos, obli- 

m  F ^ q a e  causen un aumento en los pagos directos del patrón a sus
1» Empresa tendrá el derecho de incluir el pago adicional 

esta cláusula como parte del cumplimiento de tal obligación. 
¿jJunst ̂ ncias no ocurriesen, las dos horas se pagarán, salvo en 

siguientes: 1"—Cuando el trabajador falte sin permiso; 2 —  
k* trabajador goce de permisos sin pago; 3°—Por fuerza mayor, 
C®“¡¿-do con las disposiciones de la Ley ; 4°—Por huelga declarada ile- 

*rt«jlas mismas condiciones, los trabajadores que reciben salario por 
pk  l  250.00, el cual incluye el pago del día de descanso, recibí- 
*** nartir de la fecha de entrada en vigencia de este convenio, un au- 
í r f n  forual al ±c'< del salario, en lugar de las dos horas adicionales que 
J¡¿fcrAn loe trabajadores por unidad de obra, unidad de tiempo y a des-

t»*”
5’—L*3- Empresa proseguirá efectuando los pagos sema- 

Mhnentie, durante eí trabajo o inmediatamente después. Si la fecha del 
ígocayére en día feriado, éste se efectuará el día anterior hábil, salvo 
jj'gyos justificados plenamente comprobados”.

*A los trabajadores de los muelles se les continuará pagando inme~ 
fríamente después de haberse terminado el trabajo, y la Empresa se 
Ẑ n irorocte a que el pagador esté en el muelle listo para comenzar el

por lo menos media hora antes, y a que los listeros extiendan las 
inmediatamente después de haber terminado el trabajo”.

“Todos los pagos de salarios se harán en moneda de curso legal”.
MGUsnb 7-—La Empresa se obliga a entregar a sus trabajadores, 

ra jgg oficinas respectivas, las boletas de pago el día anterior a la fecha 
«  que se efectuará el pago general”.

|  «Cuando algún trabajador creyere que existe un error en el estado 
de cuentas, lo notificará a su jefe inmediato para que se le haga la de
bita aclaración, y si existiere error a favor del trabajador, el monto del 

le será abonado en el pago de la próxima semana; asimismo si el 
error es a favor de la Empresa, se hará la deducción correspondiente en 
el pago de la próxima semana”.

“Cánsala 8*—Las jomadas diurna, nocturna y mixta de trabajo or
dinario y la extraordinaria diurna o nocturna, lo mismo que su remunera
dlo, serán observadas de conformidad con las leyes”.

‘̂ CStasola 97—Los descansos y días feriados se observarán estricta» 
mate y se remunerarán de acuerdo con las leyes”.

“Cláusula 10*—La Empresa se obliga a  conceder vacaciones anuales 
t. sos trabajadores de conformidad con las leyes. Las vacaciones ya re
conocidas y otorgadas por la Empresa los trabajadores, que sean más 
fkTOr&bies a las establecidas en esta cláusula se darán preferentemente”.

“Cláusula 17*—En toda finca donde no haya dispensario, en los ta 
fees, cuadrillas de- mantenimiento de vía, puenteras, y campamentos am- 
Mtstes, la Empresa proveerá un botiquín de primeros auxilios”.

“Cláusula 19’—En caso de enfermedad no profesional, una vez com
probada por el Médico de la Empresa, ésta pagará la prestación corres
pondiente de acuerdo con la Ley”.

tí0lMttula 23?—Los trabajadores no reducirán el ritmo de trabajo 
acostumbrado, bajo pena de despido; ni la Empresa aumentará la tasa de 
trabajo habitual”.

“Cláusula 27*—La Empresa continuará facilitando los campamentos 
en los sitios de trabajo a las cuadrillas ambulantes”.

“Gáusula 28*—Los permisos para ausentarse del trabajo serán con- 
wdMcs sólo por causa justificada, por tiempo razonable y sin remune- 
aóo; y deberán solicitarse por lo menos con un día de anticipación, ex- 

en casos de emergencia. Dichos permisos se concederán por escrito 
**nro costumbre establecida con los empleados por mes”.

"dáosoJa SO*—La Empresa concederá permiso sin goce de salario 
trabajadores cuando así lo soliciten por escrito los representantes 

del Sindicato, por lo menos tres días antes, para que asistan a 
l#?®®ano6, conferencias, reuniones de comités, directivas, o para cuales- 
90iera otras reuniones cuyo propósito sea discutir los problemas obreros 
yplantear programas para su solución, sin perjudicar el servicio y la 

Marcha de la Empresa”.
_ ‘Capsula 32*—La Empresa concederá licencia sin goce de salario a 
SM**®&3*dores que obtuviesen becas concedidas por instituciones pú-

o privadas, nacionales o extranjeras, para efectuar cursos de capa- 
S* técnica sindical en otros países o para realizar viajes de estu-

u observación, sin perjudicar el servicio en la Empresa y por término 
u J?? exc®da de un año. Previo el otorgamiento de esta clase de licencia, 

consultora el parecer de la Secretaría de Trabaja y Previ-

50*—Los precios que se pagan en actualidad por el ma-
*  fruta, serán uniformados a base del más alto para cada opera-

—En todos los casos no previstos por las disposiciones 
presente convenio, se procederá de conformidad con las 

°°*iwnbre8 o usos locales”.

Cláusula 71*—La Empresa se obliga a hacer del conocimiento d® 
?uf trabaje.doyr-« ti presente convenio, dentro de los primeros aese»tA 
días de vigencia del mismo”.

2 —La disposición tomada en el núm ero 1= de este fallo, comprenderá 
a todos los patronos y trabajadores de la zona donde opera la Tela Rail* 
r r a d  C orroen y, com prendidos en el campo profesional de ésta, y a loe do 
las  fincas Colombia y  P lantaciones: B irichiche, así como a las personas 
a quienes en ei futuro se les traspasen en todo o en parte, a cualquier tí
tulo, estos centros de trabajo; en caso de futuros traspasos que realice 
la Tela Railroad Company, seráp aplicadas las disposiciones del nuevo 
Contrato Colectivo, celebrado entre dicha Empresa y el Sindicato de Tra* 
bajadores de la misma.

31—El período de vigencia de las cláusulas extendidas será de tres 
años, contados después de transcurrir diez dias de publicada esta resolu
ción en el periódico oficial “La Gaceta’*.

NOTTFIQUESE.
El Presidente de la República,

f) R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social»
f) Osear A, Flores.

El infrascrito Oficial Mayor de la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, por la presente, hace constar: que 
la anterior es copia fiel de su original.

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1962.
Angel Lsvy Castillo, 

Oficial Mayor.

PODER L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

Art. 9.—Reexpedición o devolución a origen de la correspondefl^a^ 
avión.

1.—En principio, toda correspondencia-avión dirigida a un destina
tario que hubiere cambiado de residencia será reexpedida al nuevo des
tino por los medios de transporte normalmente utilizados para la co
rrespondencia sin sobretasa. Esos mismos medios de transporte se utili
zarán para la devolución a origen de la correspondencia-avión caída., en 
rezago y aquella que por una razón cualquiera, no haya sido entregada 
a los destinatarios.

2.—A petición expresa del destinatario (en caso de reexpedición) o deB 
expedidor (en caso de devolución a origen) y siempre que el interesado se 
compromete a pagar las sobretasas correspondientes al nuevo recorrido- 
aéreo, la correspondencia en cuestión podrá ser reencaminada por vía aé
rea; en los dos casos, la sobretasa será percibida en el momento de la en
trega y quedará en beneficio de la Administración distribuidora. La co
rrespondencia transmitida en su primer recorrido por las vías ordinarias 
podrá ser reexpedida porf vía aérea en las mismas condiciones.

3.—Los sobres de reexpedición y los sobres colectores serán enea- 
minados a su nuevo destino por los medios de transporte normalmente 
utilizados, para la correspondencia sin sobretasa a menos que la sobre
tasa  sea pagada por anticipado a la oíicina reexpedidora o que el des
tinatario, o en su caso el expedidor, tome a su cargo las sobretasas que 
correspondan al nuevo recorrido aéreo según las disposiciones del pá
rrafo 2.

CAPITULO n i

REMUNERACIONES POR EL TRANSPORTE AEREO
Art. 10.—Principios generales.
1.—Los gastos de transporte aéreo de los despachos-avión cerrados 

serán de cargo de la Administración del país de origen de esos despachos.
2.—Toda Administración que asegure a título de intermediaria» e! 

transporte aéreo de los despachos-avión o de la  correspondencia-avión 
en tránsito al descubierto, tendrá derecho por este concepto a  una re
muneración; la misma regla se aplicará a los despachos-avión y corres
pondencia-avión en tránsito al descubierto mal dirigidos, desviados o 
exentos de gastos de tránsito. Los gastos de transporte suplementarios 
que la Administración de origen deba pagar por los despachos mal diri
gidos le serán reembolsados por la Administración cuyos servicios hayan 
cometido el error de encaminamiento.

3.—Las remuneraciones correspondientes al transporte aéreo de la 
correspondencia-avión en tránsito al descubierto, serán soportadas por 
la Administración remitente, en las condiciones previstas en e) artículo 12, 
párrafo 4.
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4.— Salvo acuerdo  que p rev ea  la  g ra tu idad , to d a  A d m in is tra c ió n  de 
destino  que ase g u ra re  el t r a n s p o r te  aéreo  del correo  en  el in te r io r  de su  
propio  país ten d rá  d erech o  a  una  bonificación por ese tra n s p o r te .

5.—Las remuneraciones de transporte mencionadas en el párrafo 2 , 
anteriormente citado, deberán ser uniformes, por un mismo recorrido, 
para todas las Administraciones que utilicen este recorrido sin partici
par en los gastos de explotación o de los servicios aéreos que lo efectúan; 
en el caso de que se reclamen remuneraciones para el reencaminamiento 
aéreo en el interior del país de destino, ellas deberán ser uniformes, para 
todos los despachos-avión provenientes del extranjero cuando ese correo 
sea reencaminado en todo o en parte por vía aérea.

6.—En caso de accidente sobrevenido al avión, o por o tra  razón 
que comprometiera la responsabilidad de la empresa de transporte aéreo, 
no se deberá a título de correo perdido o destruido, ninguna remunera
ción de transporte por cualquier tramo que sea del recorrido de la línea 
utilizada.

7.—Cuando una interrupción de vuelo se produjere en el curso del 
transporte y que, por este hecho, el correo no pudiere ser entregado en 
el aeropuerto normalmente previsto, la remuneración no se deberá más 
que por la parte del recorrido que termine en la última escala regularmen
te servida; los gastos de reencaminamiento relativos a los recorridos aé
reos subsiguientes que deba utilizar el correo para llegar a destino, que
darán a cargo de la Administración de origen de los objetos.

8.—Salvo acuerdo en contrario entre las Administraciones interesa
das, las disposiciones del artículo 79 del Convenio se aplicarán a la co
rrespondencia-avión para sus recorridos territoriales o marítimos even
tuales; sin embargo, no dará lugar a pago alguno de gastos de tránsito:

a) El transbordo de despachos-avión entre dos aeropuertos depen
dientes de una misma ciudad;

b) El transporte de esos despachos entre un aeropuerto dependiente 
de una ciudad y un depósito situado en la misma ciudad y el retom o de 
esos mismos despachos con el fin de su reencaminamiento.

Art. 11.—Tasas básicas y cálculo de las remuneraciones.
1.—Las tasas básicas aplicables a  las liquidaciones de cuentas entre 

Administraciones por concepto de transportes aéreos se fijarán por kilo
gramo de peso bruto y por kilómetro; estas tasas especificadas a conti
nuación se aplicarán proporcionalmente a las fracciones de kilogramo:

a) Para los LC (cartas, aerogramas, tarjetas postales, giros posta
les, giros de reembolso, efectos a cobrar, cartas y cajas con valor decla
rado, avisos de pago, avisos de inscripción y aviso de recibo): 3 milé
simas de franco como máximo; sin embargo, esta tasa única se elevará 
a  4 milésimas de franco como máximo para los objetos L. C. transportados 
por las líneas cuyas tasas de transporte en vigor el I a de julio de 1952 
excedieran de 3 milésimas de franco;

b) Para los A. O. (objetos que no sean los L. C.), incluidos los en
víos “Phonopost” : una milésima de franco como máximo.

2.—Las remuneraciones de transporte aéreo relativas a los despa
chos-avión se calcularán sobre las tasas básicas efectivas (determinadas 
en el límite de las tasas de base fijadas por el párrafo 1) y las distancias 
kilométricas mencionadas en la “Lista de las distancias aeropostales” 
mencionada en el artículo 30, párrafo 1, letra 8, por una parte y, por la 
>otra, con arreglo al peso bruto de estos despachos; dado el caso, no se 
.tendrá en cuenta el peso de las sacas colectoras.

3.—Las remuneraciones de transporte aéreo relativas a  la corres- 
pondencia-avión en tránsito al descubierto, serán calculadas en prin
cipio, según lo indicado en el párrafo 2, pero de acuerdo al peso neto de 
la correspondencia; el monto total de las remuneraciones de transporte, 
serán en este caso, aumentado en un 5%. Sin embargo, cuando el territo
rio del país de destino de esa correspondencia sea servido por una línea 
incluyendo varias escalas sobre ese territorio, las remuneraciones de trans
porte serán calculadas sobre la base de una tasa media equilibrada, de
terminada en función del tonelaje del correo descargado en cada escala.

4.—La Administración intermediaria tendrá, sin embargo, el dere
cho de calcular las remuneraciones de transporte para la correspondencia 
al descubierto sobre la base de cierto número de tarifas medias las que 
no podrán exceder de 20 y  cada una de las cuales, relativa a un grupo' 
de países de destino, será determinada en función del tonelaje del correo 
descargado en los diversos destinos de ese grupo. El monto de estas 
remuneraciones no podrá exceder en conjunto de las que deberán pa
garse por el transporte.

5.—Las remuneraciones debidas por concepto de transporte aéreo 
en el interior del país de destino, serán fijadas, si hubiere lugar, bajo la 
forma de precios unitarios para cada una de las dos categorías L. C. y 
A. O. Esos precios deberán calcularse sobre la base de las tasas previstas 
en el párrafo 1, y según la distancia medía de los recorridos efectuados 
por el correo internacional en la red interior.

6.—Las tasas de transporte aéreo interno o internacional, obteni
das multiplicando la tasa de base efectiva por la distancia y que sirven 
para calcular las remuneraciones mencionadas en los párrafos 2 a 5, 
serán redondeadas a la décima superior o inferior según que la cifra de 
céntimos exceda o no de 5 .

Art. 12.—Pago de las remuneraciones.
1.—Salvo las excepciones previstas en los párrafos 2 y 3 del presente 

'articulo, las remuneraciones debidas por el transoprte aéreo de los des

pachos-avión se pagarán a la Administración del país dond» 
el aeropuerto en el cual esos despachos han sido tomados ea 
compañía de transporte aéreo. c*rga

2.—Toda Administración que remita a una compañía d» 
aéreo despachos-avión destinados a utilizar sucesivamente
cios aéreos distintos podrá, si ella estuviere de acuerdo conu? 
nistraciones intermediarias, convenir directamente con e s t a ^ y J í j ^  
remuneraciones del transporte por la totalidad del recorrido^?*^ ̂  
nistraciones intermediarias tendrán, por su lado, el derecho d* 
aplicación pura y simple de las disposiciones del párrafo 1. h

3.—Por derogación de las disposiciones de los párrafos 1*9  
reservado a  la Administración del país del cual dependa, un
el derecho de percibir directamente de las AdministraciooSÍ¿?*** 
pachos hayan utilizado ese servicio, las remuneraciones debata1^' 
utilización del mismo. ^  k

4.—Toda Administración que remita correspondencia-avión
sito al descubierto a otra Administración deberá pagarle ín te m ^  
las remuneraciones de transporte por todo el recorrido aéreo

TITULO n
DISPOSICIONES DE EJECUCION 

CAPITULO I

REGLAS DE EXPEDICION Y DE ENCAMINAMIENTO
Art. 13.—Correspondencia-avión con sobretasa no fraoqwafr • 

suficientemente franqueada. *
1.—La correspondencia no franqueada o insuficientemente

da, siguiendo las estipulaciones mencionadas en el artículo 151 ddh 
glamento de ejecución del Convenio será marcada con el sello T y fan! 
la indicación en francos y céntimos del monto a percibir a la

2.—Cuando la correspondencia-avión con sobretasa no franqueé 
insuficientemente franqueada sea encaminada por los medios de tu* 
porte normalmente utilizados para la correspondencia sin sobretaah 
oficina de depósito, o la oficina de caínbio deberá tachar, por tH ío ¿ 
dos fuertes trazos transversales, la etiqueta “Par avión” y toda 
relativa al transporte aéreo e indicar brevemente los motivos.

Art. 14.—Forma de expedición de la correspondenda«viÓK.
1.—Las disposiciones de los artículos 161, párrafo 2, letra a) y lfl 

del Reglamento, de ejecución del Convenio, se aplicarán a ía corr&poofo 
cía-avión incluida en los despachos de superficie. Las etiquetas de la 
paquetes deberán llevar la mención “Par avión”.

2.—En caso de inclusión de correspondencia-avión certificada eafo 
pachos de superficie, cleberá llevar la mención “Par avión” sobre 1» boji 
de aviso, en el lugar señalado fen el párrafo 3 de dicho articula 163 pn 
la mención “Exprés”.

3.—Si se tra tare  de correspondencia-avión con valor declarado» 
cluída en despachos de superficie, la mención “Par avión”, se conagnui 
en la columna “Observaticns” de las hojas de envío frente a la inaenp- 
ción de cada uno de ellos.

4.—La correspondencia-avión expedida en tránsito al descubierto 
un despacho avión o' en un despacho de superficie y que deba ser reeoc» 
nada jior vía aérea por*el país destinatario del despacho, se reunirá*» 
paquete especial rotulado “Par avión”.

5.—El país de tránsito * podrá pedir la formación de paquetai * 
peciales por país de destino; en ese caso, cada paquete deberá ltefir** 
etiqueta con la mención “Par avión pour . . . ”.

Art. 15.—Reexpedición o devolución a origen de la coffespoii®^ 
avión oon sobretasa.

Si la reexpedición o la devolución de la correspondencia-arik *■ 
sobretasa tuviera lugar por los medios de transporte normalmente ^  
zados para la correspondencia sin sobretasa, la etiqueta “Par 
toda anotación que se refiera a la transmisión por vía aérea 
ser tachadas de oficio por medio de dos fuertes trazos transvw*!*

Art. 16.—Distintivo de los despachos-avión.
1-—Los despachos-avión deberán ser confeccionados por 

sacas, ya sea, enteramente azules o que lleven anchas bandas ^  
Para la correspondencia-avión ordinaria o c e r t i f i c a d a  expedida en 
cantidad podrán usarse* sobres confeccionados en papel resistente •  
azul.

2.—Las hojas de aviso y las hojas de envío que acompañen 
pachos-avión deberán ser cubiertos en su encabezamiento con la 
“Par avión” o con la impresión mencionada en el artículo 4; ^
o impresión se aplicará sobre las etiquetas o direcciones de
chos.

i**3.—EH acondicionamiento y el texto de las etiquetas de 1* 
avión deberán ser conformes al modelo AV 8 anexo. «
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PODZR  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acoenfo 543

TcgudgaJpa- D. C.. 4 de agos
to da 1959.

Considerando: Que hay esca-
la República. d r- ' Lan(¡a ¿ f a n i  

y¡¿& principalmente a mala? co- 1 
sedias ea las zonas productoras.

Considerando; Que el arroz e** 
an grano de primera necesidad en 
la «Beta ordinaria de! pueblo hon
dureno, y q«e Ia escacez actual 
tiende a aumentar su precio.

Considerando: Que es un deber 
def Gobierno dictar las medidas 
pertinente? para que no se enca
rezcan lo? medios de vida y que, 
además, debe procurarse ej bienes
tar general del pueblo;

Por tanto: en uso de las fa
cultades que le confiere ia Sec
ción 7.8 del Capítulo VII del Có
digo de Aduanas,

El Presidente de la República

ACUERDA:

1"—Permitir a] señor Daniel 
Breve Martínez, la importación 
por ia Aduana de Puerto Cortés, 
de (3.000) tres mil quintales de 
arroz, libre de derechos arancela
rios, pagando únicamente los de
rechos consulares y servicios del 
Estado, esto es, muellaje, acarreo 
y estiba.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

bidamente la expresada cantidad Dirección General
de L 3.960.00". ! de Comunicaciones

^  . , í FJéc'rica? .............
C onsiderando: Que de confor->

midad con el informe rendido por Transí, a Estable-
la  D irección G eneral de A d u an ad  cim ientos Guber-
y Tributaciones Indirectas, es pro- 1 ñamen tales. Autó-

n . cedente acceder a lo pedido. nomos v Semi-Au-
FropieLanos: Ingeniero Den ja-| tónomos

min M« nhreño y Capitán Luis' P °r tanto: el Presidente de la ¡
Alonso i iaílos. República, ¡Pensiones y Jubi-

L 174.999.10

Suplente?: Ingeniero Miguel Fa- 
cusé v Perito Mercantil Yanuario!

ACUERDA: ¡ laciones

262.999.98

91.071.36

129.569.95

L 6.187.628.31

Que por la Tesorería General P O D E R  JUDI-
de la República, se devuelva al CIAL ...................

A propuesta del Banco Nació- Rafael M- Henríquez, de es-’ t o t a ,
nal de Fomento: distrito Central, la suma de IU IA L  . . .  ____________

I (L 3.960.00) tres mil novecientos

PI P p a¿ « , UC' nCÍad<> R°y Ke"' “ T t  'lmpÍ“ S r  2 * - 0 «  la Dirección Generalneth Padgett. se ha hecho mentó, debiendo afee- ^  S u p u e sto  y I. Contaduría
Suplente: Licenciado Dante C a-. ar con e%,a devolución la misma f ^ nera|  ]a República, tomen

hriel Ramírez cuenta que se afecto con su m -L .,  , . . i
A propuesta del Consejo Nació-, greso.-Cotnuníquese.

nal de Economía:
Propietario: Licenciado Oscar 

Veroy,
Suplente: Licenciado Valentín 

Mendoza.
Por la Secretaría de Economía 

V Hacienda:
Propietario: Licenciado Fran

cisco Safont-Tría.
Suplente: Licenciado Abraham 

Bennaton Ramos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

acuerdo.—Co-

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E«tado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

nota de| presente 
muníquese,

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 550

Tegucigalpa. D. C-, 5 de ago
to de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Camilo Del
gado Rivera, Guarda de la Admi
nistración de Rentas del Departa
mento de Cortés, en sustitución del 
señor Miguel R. Mendoza, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Burso Arias.

Acuerdo N” 546

Tegucigalpa, D, C., 4 de agos-
„  1 to dé 1959.

El Secretario de Estado en lo?
Despachos de Economía y Ha- \ Vista para resolver la solicitud 
cienda, presentada por el señor Rafael M.

Jorge Bueso Arias, i Henríquez, de este Distrito Cen-
--------- tral, contraída a pedir la devolu-

Acuerdo N" 544 ción de (L 3.960.00) tres mil no
vecientos sesenta lempiras, No/100.

Tegucigalpa, D. C., 4 de agos- (pagados indebidamente en la 
lo de 1959, ' Aduana de Puerto Cortés, cuando
El Presidente de la República PóiÍ“ s . Nos- 974, 1

r  ,1275 de 24 y 29 de septiembre
acuekda: ,de 1958.

Declarar sin valor ni efecto el.1 Resulta: Que la anterior solici- 
Aeuerflo N9 1312 emitido median-' tud viene acompañada de una co
te la Secretaría de Economía y pia del contrato con la Dirección 
Hacienda con fecha 20 de noviem- General de Caminos; mensajes 
bre de, 1958, por el cual se nom- telegráficos y notas cruzadas con 
ÍHraron los Miembros para inte-,1a Dirección General de Caminos; 
par la Comisión de Iniciativas Ordenes de entrega de cemento [Defensa y Seguri- 
Industriales.—Comuníquese. expedidas por la Jefatura de Ca-!dad Pública

D minos de San Pedro Sula y Reci-
. V il l e d a  M o r a l e s . jJQg ¿ej perrocarr¡| Nacional por

El Secretario de Estado en losjl,aSos en demoras.
DespacHos de Economía y Ha-j Resulta: Que la anterior solici- cienda

. tud fue remitida a  la Aduana de
Jorge Bueso Arias, jPuerto Cortés, para que rindiera ¡

su informe, y ésta se pronunció t Servicios en Puer-

Acuerdo N9 547

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1959.

En cumplimiento a los Artícu
los 38. 39 y 40 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto Ge
nera} de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República

acuerda:

l*1—Señalar las cuotas con que 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
y Judicial, sufragarán los gastos 
correspondientes al mes de agos
to en curso, en la forma que a 
continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional L 72.868.27 
Contraloría Gene
ral de la República 50.000.00

PODER EJECUTIVO

Ramo de Goberna
ción .......................

Justicia . ..

Relaciones 
riores . . . .

Ex te

cleada,

Educación Pública 

Economía y Ha-

Crédito Público .

Acuerdo N* 545 desfavorablemente en virtud de .tos, Aeropuertos y
Tegucigalpa, D. C,. 4 de agos-l^aber comprobado que la devolu-¡Aduanas

1959- |ción * í Ue “lude el Petícíonario'procuraduría Ge-«o corresponde. ,  ̂ -
Resulta: Que la anterior solici- C

ud posteriormente fue remitida j 
a la Dirección General de Adua-. C9municaciones y 
ñas y Tributaciones Indirectas pa- Obras Públicas

Para los efectos del Artículo 
N* 52 de la Ley de Fomento In
dustrial contenida en Decreto Le- 
gslalivo N? 57 del 30 de abril 
de 1958 y Articulo 54 de su Re- 
Sementó,

El Presidente de la República 

acuerda:

. Integrar la Comisión de Inícia-
t|v»É Industriales, en \a siguiente 
form a:

A propuesta de la Asociación 
^•óoaal de Industriales:

ra que rindiera su informe, y éstal , 
lo hizo en la siguiente fo rm a:|Sa,ud Pub,lca 
“Que es procedente acceder a la ¡Asistencia Social . 
devolución de L 3.960. solicitada!Trabajo y Previ

sión Social .........

Recursos Natura-

por el señor Rafael M. Henrí- 
quez, en virtud de que por el in
forme que aparece en autos ren
didos por el Jefe de la S e c c ió n '^  
de Tramitación de Asuntos Adua-j 
ñeros de esta Oficina se estable- j Dirección General 
ce, que el peticionario pagó inde- de Correos - • —

233.375.71

100.666.62

181.996.31

815.573.66

1.009.532.20
¡

430.177.70

546.803.27

40.452.31

3.189.98

963.278.58

349.709.52

251.006.25

80.540.32 

307.737.42

92.079.80

Acuerdo N° 548

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Marco Anto
nio Archaga Avila, Inspector de 
Fábrica, en la Sección de Audi
toría de Impuestos sobre Produc
ción, Comercio Interno y Consu
mo, dependiente de la Auditoría 
General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas.

El nombrado devengará el suel
do de L 225.00 mensuales que 
asigna el Decreto en Consejo de 
Ministros N9 11 del 26 de enero 
del presente año, a partir del p ri
mero del mes en curso.—Comu
níquese.

R, V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 551

Tegucigalpa, D. C.. 5 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al señor Isidro Díaz 
García, Guarda Segundo, en San 
Lorenzo, dependiente de la Admi
nistración de Aduana de Amapa
la, en sustitución del señor Agus
tín Corea Ferrufino. que pasó a 
otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge- 
peral de Egresos e Ingresos v¡- 
! gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—-Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 549

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos- 
to de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Daniel Sabi- 
llón Guardado, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del Depar
tamento de Santa Bárbara, en sus
titución del señor Napoleón Sabi- 
llón, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Acuerdo NQ 552

Tegucigalpa. D. C., 5 de agos
to de 1959. ‘

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Leandro Ba
negas Medina, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del Depar
tamento de La Paz, en sustitución 
del señor Ignacio Cruz Gómez, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi- 
|,gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión ,de su cargo.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 553

Tegucigalpa^ D. C., 5 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Abe] Herrera 
Jorge Bueso Arias, picona, Marino del Guardaros ta
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“Congolón” . dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, en sustitución del 
S e ñ o r  Haman Delmer Ebanks. que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral <ít Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos <fe Economía y Ha* 
cienda,

Jorge Bu^so Arias.

Acuerdo N9 554

Tegucigalpa, D. C., 5 de agos
to de 1959.

Considerando: Que e] Alcohol 
Etílico Puro C2H50H es el elemen. 
to primario en el cual tienen su 
base un fuerte número de indus
trias :

Considerando: Que los produc
tos elaborados en el país con ele
vados porcentajes de Alcohol, se 
venden a precios sumamente altos 
por el precio casi prohibitivo a 
que los in d u s tria le s  compran el 
Alcohol;

Considerando: Que una rebaja 
<le| precio del Alcohol Etílico no 
tolo abarataría muchos productos, 
sino que incluso permitiría el sur
gimiento de nuevas industrias:

Considerando: Que es deber del 
Estado velar por la industrializa- 

-ción de] país;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

l ”—Una rebaja del 10% sobre 
el precio oficial del valor de un 
barril de Alcohol Etílico Puro, 
en cantidades superiores a 10 ba
rriles, es decir, que se cotizara en 
estas condiciones a L 1.048.32 el 
barril de 208 litros, que también 
incluye el impuesto establecido en 
los Artículos 2“ y 18“ inciso c) 
de la Ley de Alcoholes y Licores 
Nacionales y su Reglamento res
pectivo, entendiéndose que estas 
ventas serán hechas únicamente a 
farmacias, Centros de Salud y es
tablecimientos industriales v co
merciales.

2°—-El-presente acuerdo entrará 
-en vigor desde esta fecha.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A V I S O S

Registro d« Marcas
L a in frsfc rlt» , Jefe de la Src ión de P aten te?  y M a rc ii da Fá 

brlea, dependiente da )a Secretan '*  de Econom ía y Hacienda, tnce 
aaber: que con fecha  diecinueve de ju lio  del año eo curso se adm itió 
■a so licitud  ju e  dice: "R eg is tro  y d e jó  ito  de una marca de fábrica .— 
Suprem o Poder E jecutivo .—Stfior Mi iiatro de Economía y H acienda -  
Yo, E nrique B. U c és, de generales c. nocidas, eo mi ca rácter de apode- 
r id o d a l  D octor don Lula C harla '*  h .. m a jo r de edad, Q uím ica F¿rm a- 
c ó j t i - o  7 dom iciliado en  la etudad  de 8an  Salvador, R e p ú b l^ a d e  E) 
Salvador, el P cd -r con que gea tlon r, coneta eo ia  Oficina o Sección de 
P a te n te s  y H areaa de F ábrica  de vuestra  depenJenola, por lo q u e  oe 
auplioo aea razonado eo  e f t ia  d H  g eo d as y  oon la personería aludí la, 
vengo a  pediros nnndéte  re g it tra r  y h tc e r  depóaito de la m area de deno* 
cotí a  *a:

A QUIEN INTERESE :
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
oon el Administrador en  
la  Tipografía Nacional

( A M O L I P T O L
la que ae uaará en cualquier Upo, forma, color o tamiñ > de letra, y  fué 
teglstrada coa el número 3784, el 14 de octubre de 1940, y renovada ero 
el número 6776, «1 10 de febrero del aflo eo coreo, a favor del Doctor 
'harlalx h. * Ca: íJIptoP’ ta un pro lucio químico farmacéutico en 

forma de especialidad y ae presentará en csjl&as o envaaes de vidrio, 
oues et un ungihnto para uao ex-erno, Utvando la palabra ‘ Caníolip- 
to.” en loa envaaea respec,lvoe o envoltorios. La marca “¿anfollptcl”, 
ha sido registrada c^mo antea dfj > dk*ho, en la Oficio a de Patente* 
Mareas de Fáb.isa y de Propiedad LUeraria.de la República d» Eí Sal 
vador, según aparecd de la certificación qi¿e pns snto para que sea agre
gada a «atoa diligencias, extendida por el Jefe de )a Oficina a'udlda, 
documento que ba side autenticado por el Sutsjcretarlo de EMado en 
*1 Despacho de Justicia, por el seQ-r Embajador de Honduras en San 
Salvador y  p->r el Subaeoietarlo da Estado en ei Despacho de Relacione* 
Exteriores de e iti Replibtíce. La fábii a de ‘-Canfollpto.”, tlet.e su 
asiento en la ciudad de San Salvador, lugar del domicilio de mi man* 
(ante. Aoompafio an contrato o'fgtnal, celebrado c,n el Doetor don 
Mar¿o L. Paredes, para ei deaemptft > de la Agencia dei producto noedl- 
o nal ja  expreaado, en esta Repübi.c*. Asimismo, pretexto un c.Lé t 
dez hojaa de papel con el nombre det indicad.» producto "C infontal”. 
Ruego al 8. P. E. te lirva admitir esta s ilicitud, le dé el t ’ánite  co 
rraepondi n ‘,e, mande h\cer el registro y depósito de la marca de fábrica, 
objdfeoda eata solicitud y  en su oportunidad, me expenda la certifica- 
eitn de la reaolución.—TegucIgalf a, D. C., dleciaueve de julio d i  mil 
& ¿violento* sesenta y  do#,— (í) Enrique B üclés". Lo qne se pone en 
conocimiento del público para loa eíectoe de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
26 de julíj de IMS.

18 y 28 A. 62.
a &gk n tik a  M. d*  C n l v i z

La Infrascrita» Jefe de laSaceión 
da Patentes y Matcaa de Fábiioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía; Hacisnia. hace aaber 
que con fe ba once de agosto del 
afio tn  curso, ss admitió la solici
tud que dl¿e: ‘ Se pide registro 
y depósito de una ma ca de fábri
ca—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Sefior Ministro de Economia y Ha* 
:ienda.—Enrique B. Uciés, de ge
nerales conocidas, viene en repre
sentación de los sefiores a . H. 
Roblna Compan;, Inc. Stcledad 
Anónima de Virginia, con dom.ci 
Ho en 14.7, Cumlng», Drlve, Ricb- 
mond 20 Va. batadoa Unidos de 
América del Norte, según lo ha 
acreditado tn  ia Oficina de Patea- 
t^s ;  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de £  atado, 
que deja Mtáa nominada, con el 
documento respectivo, el cual pide 
ea raaonado eataa diligencias. ¥ 

en a jet cielo del poder aiudidu piae 
a nombre de sus representados O* 
sirváis man iar registrar y hacer el 
depósito de la marca de fábrica 
denominada.

de propiedad de los señorea Robint 
Company, Inc. “Roblnai*’ ea una 
preparación medicinal anticoitaér» 
gica ;  está registrada con e> nú
mero 728.455, en ei Regtatro Pnn 
cipa! de Hareaa de Fábrica del 
Ministerio de Comento de loe Es
tados Unidos de América, según

Uc'é»*'. Lo que se pone en c^no- 
:im iento del p ú r ic r ,  para io« efec
tos de ley —Tegucigalpa, D. ( ., 15 
ie agosto de 1962.

Argentina M. pe  Chávest 
18 y 2S A. y 7 S 62.

consta en el certificado quí acom 
pallo ta ta  que se agregue a «itas 
Hiigeociat, teniend) Jae dabldat 
auténticas de los func onarloa que 
establece la ley. El teglitro alu 
lido se verificó el 13 de ma*zo de 
corriente afio. La marca “Robi- 
iu ,”, se u>ará y amparará el pro- 
ucto medicinal líquido o pasta, 
n cualquier tipo o eati o, sola o 
icono pifiada de otras leyendas, 
«obre paquetes, cajas, envaaea, en 
reneral, empaques, Iíce o envolto
rios que la contienen tn  ta íorm» 
vislum brada en el comercio. Los 
xiderdantes del suscrito desean 
¿ozar con derecho exelualvo la mar 
oa de fá'orl» ya referida y por el 
término de diva afio*. Con esta 
solicitud se praaenta un contrato 
original que con ei ca á  ;ter ja  ex
presado celebró el suscrito con el 
ioctor Marco L. Paredes, ma;or da 
ddaJ, casado, Doetor en Farmacia,! 
para que desempeñe la Agencia de 
ios sefiores Robins Company, loo., 
\  fin de que veoda o realice en 
eata República el producto meii* 
:ina l4 Robinul”. También con eata 
«olioitud sí acompsQa un oiisé y 
liez. hojas de papel conteniendo ei 
nombre “Kobinul”. Ruega el sus
crito al Supremo Poder Ejecutivo, 
sea muy aervido admitir es&a solí 
oUud, mande hacer el registro y de
pósito de la marca ‘‘Robinul” a 
favor de los s¿flores A. H. Robins 
Company. Inc., y en au oportunl 
da \ ss extienda la certificación de 
U teaoluclóo.—Tegucigalpa, D. C., 
once de agoete de mil novad an toe 
absenta y dta.—(f) Satino# B

La ir.fraacrít». Jrfe de la Sección 
le Patentes y Marcea de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría 
ficonomfa y Hveiendi, haoe saber 
que con f .th i  dieci*ch^ de juMo 
del »fi » en curao, ae admitió la snii 
c'tud qoe dice: “Registro y dapósl 
to de una marca de f á b r i c a . — 
Supremo Poder Ej?cutiv Sefior 
Ministro de Economfa y Hacienda. 
—Yo, Enrlq ie B Dó’é<, d» genera 
les oonccidas. en mi ciráerer de 
apederadod^ loe ¿«fior^e docto es. 
ion Lnis Charláis b. y don Miguel 
Félix Charlaix, may >rea de elad, 
Q i i mi coa Farmacéutico* y del do* 
m el to de San Salvador, República 
le El Salvador, según lo compruebo 
joo el testimonio de )a escritura 
pública de po4er, HUtor>z%da por e) 
Notario Público Abogadu don Da 
rio Montes, el 10 de enero dei afio 
en curso, que acompafi-i para que 
iea razonado en estas diligenctaa y 
<e me devuelva, con el debí ia res- 
jeto comparezco pidiendo qne mau
láis registrar y hacer el depósito 
resp c  ivo de la marca de fábrica 
’leiiomlnada:

L A X A  M I E L
a favor de mi poderdante, doctor 
Ion Luis Charlaix h., y  como de au 
xalusiva p'opiedal y por el térmi

no de diexafios La marca de que 
trato consiste en las pa'abraa “La
ta-Miel*’, qne se usará sJ*  o aaom 
pafiada.de otrie leyendas y se aplica 
a la mercadería que ampara, de) 
med j que se estime conveniente so
bre sus expaquee o envase* de to
la» clases, etc., y sirve la marca 
para amparar: un producto líquido 
juíqq'co farmacéutico, eo forma de 
»p.claMdad,envaaado en frascos de 
vidrie, s rve como laxa purgante 
La marca “ Laxa-Mié. ”, está r< gi« 
erada en la Oficina de Pate itea de 
Marcaa da Fábrica y de propiedad 
Literaria de la República de El Sal. 
vador, con el número 1063, el 7 de 
febrero de 19 >2, aegún consta en la 
certificación Que pr.-aento para q u e } 
e agregue, expendida por al jefe di 

¡a Oíiclna de Patenta, Marcas de 
Fabrica y de propinad Lhearia 
ie El Sa vador, d.cemento que 
M>ntiene las respictivaa auténticas 
leí Subsecretario de Eatado en el 
Despacho de Jnstlcis, del Embsj*. 
¡or de eala República en San Sal
vador y del Subtecretarfo de Estado 
en el Despacho de Relacione! Exte
riores de esta República. La mar
ca de fábrica, “Laxa-Miel”, tiene 
sn allanto en la ciudad de San Sal
vador, lugar de) domicilio de mi 
mandante doo Luis Charlaix h 
Aompafio un contrato original ce 
ábralo con el doctor Marao L. Pa
redes, quien se encargará de la 
Agencia para el expendio del pro. 
meto medicinal ja  nominado, en 
eata República. Asimismo acom- 
pafio un clisé y diez hojaa de papei 
conteniendo el nombre de la suaó- 
dicha m a r c a  de fábrica “Laxa> 
Mlei”. Suplico al S. P. E. admita 
eata solicitud, U dé el trámite co 
rrespondlente, mande hacsr et ie- 
Klatro y depósito pedidoa. mande 
htcer el ratonamiento del poder;} 
en au oportunidad me extienda la 
certificación de la resolución. —Tr* 
gttrt¿*lpe, D.C., diseíocbo de jallo 
da mil »0Mdent0e Kscsta y dos.- 
(0  Knriqoe B. Uciee”. Le qo« se

pone eo 
para
pa, D.

ios C0noc;retento
•íectoa fle let.íijí>

C ’ 26 d« julio d ,

H  o ,
' A. 02 ^18 y 28 A. 02

La Inf rasc'iti, Jefe de U y  ̂  
ie Pateóte* y Marcas de Pábii- 
dependieute de la Seetetarfc ^  
Economía y Hacienda, haca 
que con f*cha veinte 4s )aMs t i  
afio en curso, se ada^t,é la s i¿  
tad que dice; “ Regtstce f 
le uní maroa d ) fábriea.-^p^ 
Poder Ejeoutivo.—Sete 
de Economía y BseML^y. 
Enrique B. Üclés, de m us!**, 
nocidas, en mi carácter daanfc. 
rado sos^tuto del doctor deat^  
Chailaix h , mayor de edad, QxE 
0 1  Farmacéutico y dé) doaMmfc 
San 8a! vador, República ds B |^. 
«ador, segúo lo tengo aoredUafen 
U Secretarla de Estado de 
mia y Hacienda. c¿mpamcar* 
oetuosamente en tepresenUetónAii 
doctor Charlaix h., »ldiéodoQa«n. 
dél* registrar r hacer ai dsyáÉtodt 
la marca de fábrica denoortaafc

I R O L
la cual fue reglatrsda a fa*rfc 
ul represerttado oon el súmh 
2273, el 23 de noviembre ds iai» 
rano vedo el registro ccn el od* 
ro 486, el £ de mayo de 195o, a^t 
lo compruebo eon la oerttfi^cái 
extendida por el Jefe de la ONst 
le Patentes, Marcas de FltMüj 
le Propiedad Literaria de hM  
pública de El Salvador, que asa» 
pa So debidamente autentieadritr 
el Subsecretario de Etisdo a  a 
Despacho de j  u s tle la , por i  
Embftjalor de «a t a  BepÉMta, 
en la República antes cMh j 
por el Sdbeecretario de IM» 
en a) Deapasho de RelaslOM b- 
terlores de este pala La asm é 
fáb i^a que consiste ee la patata 
“Oro!”, la usará el aefiorIMto 
Charlaix b., en cualquier tena, 
color o tamaño, ya sea eela o asía- 
pafi ida de o^ros dibo^je j  ieytBisi 
y se aplica a la mercadería o Mil 
producto medicinal ''Uror’.M at 
do o modos que ss estimen oos» 
nieotea para distinguir,; jwslvfc 
?s un específico quiarice-fsaMÍ^ 
tico en forma de polveysMVtai 
como diurético y aotUJptteoáftl» 
vías uriaarlaa. Acompsle a^M 
so Icliud un clisé y dlesbtftfc 
papel con el nombre delawa 
•Urol” . Tambléi ae«»»ii« •  
contrato original qoe bs1 
ion el doctor Marx) l t  
para que desempefis la  ̂
para la venta o realltastf® f f j ?  
ducto medtclnal “ UfOl1*» 
al S. P. E. se alrvaatoW w 
«olidtud le dé el tráaütsss»^ 
pondlente, mande hacsr el 
y depósito de la marea di *** 
ya referida a favor del dort< 
Luis Charlaix b , y » •  
cerUdcaolóo rea pee tira de » 
lución del c a s  
D. C-, veinte de julio d« 
cientos sesenta y doa«—
B. üclés”. Lo qo« •• * 2 ^
c o n o c im ie n to  del públiiBi P *  

e fe c to s  d a  l e y . - T « g u e l | t » f * *  

26 d e  ju l io  d e  HH52.

Argentina M. m

18 y 28 A. 02.

La infrascrita, ^ 0 ,
de Patentea y Marca* 
dependiente de 1*
Econoaia y H a e »
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¿•cha dl#el<*ho de ■»a ‘1 
_&dm t ’ ó ia »*

iú de 
» d n '.t 'ó  lasollcl- 

» ^ tó M tc
IBÍ « i r s e  A» fá b r te a .-S u p re m c  

r ^ loirtn
P ^ i í S .  r  H aciende— Yo,
*  Oc:é*. mayoría edad
s#rtl* Atoaado ;  d e n te  * « to 
« • ^ . ^ s o d o  001110 *Poder*d0 
d*rt° ' «A a» s e n c « *  L qU  c h l r

7 ds eisd. Químico» 
y ae l dom icilio  dp

J Z o * i n * or' p e « * ° « ía  q te
* J S ,e o e  el testimoU? de ]* e>

latf b*. 
uM
y,r«*e*aíteo>

pone en conocimiento del pú
blico para lew efectos de ley. - 
Tegucigalpa. D. C.. 14 de agos- 
to de 1962.

A e ú * n t  n a  M . D e  C h á v e z . 

18 A., 17 S. y 17 O. 62.

Q « * « ® p e *
«SOnadO PO e® M

. N D I  éevueWa, con m 
" ¡T rw p tto  comparezco «o re 
"ígetoetó ii dsl doctor doo Miguel 
5 3 TCbsrltfx* padiros: que oí*d- 
dárs reffelTsr y hseer el depóslfc 
fft| r tiTa de 4a marcada fábrica
4iaoa>1eade:

C A B i \ E X

tw rio

Fúblloc, Abosad* 
Monta*, el W de eoerr

cha 14 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministra de Econo* 
míay Hacienda.—En represen
tación de Kativo, S. A., domi
ciliada en (a ciudad de San Jo
sé, República de Costa Rica,
vengo a pedirle el registro I La infrascrito, Jefe de U 
de la marca de fábrica inscrito Sección de Patentes y Marcas 
en dicha nación, con el número de fabrica, dependiente de la 
25.973, el 2 de junio de 1962,1 Secretaría de Economía y Ha 
por un periodo de quince aftoa, cienda, hace saber; qoe con 
para distinguir: detergentes, | fecha 4 de agosto del afio er

curso, ce admitió la solicitud 
qoe dice: “Patente de Inven*

consistente en ía palabra:

PRIM
y la cual se aplica a los envases.

i  favor ds mi poderdante docto» 
(jooM^uel Fé.li Charla* x y cerne 
da «o exclusiva propiedad por et 
téraitao de dlet afioe. La marca 
“Carecí”, h  usará en cualquier 
tipooettüo. «Oia o con otras leysc- 
AH ffn ¿aanfcadsrfa que ampare, 
aobn tus ea peque», boiella*, an- 
tssss eo genar*', cajes, paqutfc?a. 
ftcn.w^torlo», vifietas,' etr., sir 
( f j m m  para amparar: una ea- 
pidalMad farmacéutica eo forma 
U49tta para ojio ínterdo doaiitoati» 
«o embiras y Qoe sirve tomo tóni
co «constituí tute eo cssts de ana 
mis y'debMdtd, eic- La 
man* iasfcJo rsglstifcda eo la ©fl- 
ilaa de-Patentea,''Mareta de M* 
bdsad* Proceded Literaria da la 
fiepdftlfes d« .£! Secador, o o  e< 
nAnsroltfO, el 10 de junio de 1#53» 
*rf& Jo com pruebo eco /a per t &- 
esetito «tendida por ei Jefe dt 
aqesUa Qftdaa, el 10 da junio de 
106% debidamente améntlcada poi 
al Subsecretario eo t \  Deapacho ¿e 
Joftkáa, alaodo ia firma de éett 
sUéancadaqwr el En.bajador de 
«ta República, tn san Salvador 
4cn Manuel CJmafia Palomo,, y la 
de to*  autenticada por al Subte- 
atetarlo da Estado en el Despache 
d*JtelMiCoe* Exterior##, Abogare 
dea Roberto Psrdooio, de eata Re- 
ptotte*. Li fábrica de “LJaruex 
llsae ka ule Dio eo ta ciudad de 
SaaS*i*adcr, logar dti domicilio 
de mi pidsrdaute. Acompaso 
• ^  íoHdtnd ud cilté y diez hoja* 
d#papal con el nombre te  la rafe* 
rída «arca da ffibrict.-Ruego at 
^  **• *• m »lr»a admitir eata eoll* 
•JVid, dé el tramite coneepoo- 

«ande hacer el r. ¡c joamieu- 
*aí#l poder, j  *.n detiLltíva acuer* 
^•Wí^irtro ydepdsito ce ia oj.n- 
«•■ada xaica de fábrica y me ex* 
-••da ^  cerUtícac oo raavectiva
d  n• vá, diedocbo de julio «le mil 

aoa.—(f) Kn> 
UeMa". Lo que se pona

dei pábilo©, para
n f* *•/.—'Tfcgueliíaíp*,

a  de jó lo de \%z.

A acB rrn iA  M. d e  Chávez.
18 í  »  a .« s .

ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre-

cajas y empaques que contiener | ^ ! U ̂ J  n ' u m
eí producto, grabándola, imprí-1 f f  ritori.w , 
miéndola, estampándola, por*61* or^ nt^  *»)<> 
medio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer* 
oio. Presento el poder pan  
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el cliíé.—Tegucigalpa,
D. C., 14 de agosto de 1962.'
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para Jos efectos de ley.—
Tegucigalpa, D. C., 14!de agos
to de 1962.
A rgentina  M. de  C hávez.

18 y 28 A. y 7 S. 62.

PATENTES DE INVENCION

del Dominio dei Canadá, do
miciliada en 1800 Sun Life 
Buildíng, Montreal, Que bec,  
Canadá, vengo a p e d i r  ae 
sirva concederle patente por 
nn periodo de veinte  años, 
para el invento denominado 
“ Método  y aparato para
DESARROLLAR EL PROCESO DE 
DESTILACIÓN D E N O M I N A D O  
SUB-HALOGENAC1ÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DEL A b  U M I~ 
tno” , dei cual acompaño des
cripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en hojas de reivin
dicaciones que se adjuntan 
4$mbíén por duplicado. Pre* 
sentó el poder para que se 
razone y ae me de/ueíva, y en 
«u oportunidad, suplico conce-

cripciooes y dibujos por du
plicado, reclamando como de 
tu exclusiva propiedad lo con
ten ido eo las hojas de reivin- 
dicftrionea que se adjunten 
también por duplicado. Presen
to el poder para que se razone 
y ae me devuelva, y en su opor
tunidad, supüeo conceder la 
patente que solicito, mandan- 
do devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con la constancia de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de 
agoato de 1962.— Daniel Cas
co L.” Lo que ae pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos mié ley.—Tegucigal
pa, D. C„ 14 de agosto de 
1962.

ARe»m*i¿ II. dk Chávez

18 A. 17 S. y 17 O. 62.

TITULO SUPLETORIO

p», D. C-, 14 de agosto de 
1S62.

A RGBNTINA M. D* C h ÍV * 2

18 A. 17 S. y 17 O. 62.

B .k .k ftMcrit», Jefe de I* 
Patentes y Mareti 

‘Itr ' ^«Pendiente de la 
de Economía y Ha- 

* we saber: que con fe*

La infrascrito, Jefe de la
Sección de Patentes y. Marcaa__  ______ ______ ___
de Fábrica, dependiente de la i ¿er jR patenie q0e solicito. 
Secretaria de Econcmía y Ha-1 mandando devolver un ejem- 
cienda, hace saber: que con pj4r j¡e ja descripción y rei* 
fecha 13 de agosto del año en vindicaciones con la consta neis 
curso.se admitió la solicitud de ley. -Tegucigalpa, D. C., 
que dice: -"Patente de InvenJ ^  de afi(0Bt0 de 1962. -  Daniel 
ción. —Seftor Miniatro de Eco* j Casco L.” Lo qoe se pone eo 
nemía y Hacienda.—En repre-1 conocimiento del público para 
aentacióu de Stauffer Chemi* J efectos de ley.—Tegucigal 
cal Company. corporación de)
Estado de Deihware, domici 
iiada en 636, California Street, 
ciudad de San Francisco. Es* 
tido de California, Estados 
Unidos de América, vengo a
pedir se Birva concederle pa*j L% infrascrita, Jefe de la 
tente por un período de veinte Sección de Patentes y Marcas 
año?, para el invento denomi'í de Fábrica, dependiente de la 
nado: Mfjobas e n  O re latí-  Secretaria de Economía y Ha* 
VAS a LA COMPOSICIÓN SITOCI-1 cienda, hace saber: que con 
da DE la materia» del ctt&i|fecha 4 de agosto del año en 
acompaso descripciones y  di-j curso, se admitió Ja solicitud 
bajos por duplicado, reclaman* j que dice: "Patente da Inven- 
do como de au exclusiva pro- ción.—Señor Ministro de Eco- 
piedad lo contenido en las ho- i nomía y Hacienda. En repre
sas de reivindicaciones que seUd&tocióo de Aluminíum La- 
adjuntan, también por duplica* j bcratorie* Limited, compañía 
do. Preaento el poder para j organizada bajo las leyes del 
que se razone y te me devueM Dominio del Canadá, domicilia 
va, y en su oportunidad, «upii-1 da en 1800 Sun Life Building, 
co conceder la patente que ao-1 Montreal. Quebec, Canadá, ven 
licito, mandando devolver un i go a pedir ae sirva concederle 
ejemplar déla descripción y patente por un periodo de 
reivindicaciones con la cona-1 veinte año», para el invento 
tancia de ley.—'Tegucigalpa, I denominado: “ mejoras en  e l  
D. C*. 13 de agosto de 1962,— refinam iento  d el  a l ü m  i- 
Daniel Cáseo U ” Lo que « I w o ”, del cual .compaño de.

La Infraaerlta, Secretarla del Jo*' 
«ado 2q da Letras del departampO' 
lo de Cho!atece, para loa ifeoto* 
del Artlcalo 2333 del Código Civil, 
al pdbiloo «a general tiaoa saber: 
que a eate Juzgado, i  con fechk 
v»l& tfúlooo de maro ptóxim o  pasa
do, as ha preaentado el sefior Do 
mingo López Carvajal, mayor 4* 
«dad, «asado, agrieuittr y veclnc 
daí municipio da San Isidro, dees, 
ta departamento, solicitando titaU 
supletorio eobre ks siguientes lotee 
de terreno: 1— Loto llamado El 
Zapotol, eo la aldea de Sanid, mo- 
ntelplo de San IsMio, de ocho 

a ds oapaetdad, llaalu4o: a 
N^rte. propiedad defranoleco Qa- 
rraser; Ortente, prop^eHdee de La
cia Af»ar«z y Z%c*ri u  Carrasoo; 
Sur, propiedad de tftliftt Btvara, 
quebrada de Lot Almendros da pot 
medio y propiedad de Víetor Al ra
ía», y Pialettte, oon propiedad de 
Octavio Reina, -dividido por an 
barranco y propiedad det oomoare
ciente, Mamado La Ventanilla.^ 
II  —Loto llamado El Almendro, 
dividido por una quebrada del mis
mo nombre, de oaa manzana, limi
tado: Norti, propiedad de Alej< 
Canalaa y Gerardo Sánchez; Opten
te, Sur y Poniente, con propiedad 
del mlamo Gerardo Sánchez, cami
no de por m edio.-III.—Lote lla
mado El Portillo, ds tree manza
n a , limitado: al Norte, coa Víctoi 
Alvarez; al Orlante, oon Lucila 
VallaJarai; al Sur, con Juana Al- 
rarez, y al Ponlentr, con Molaée
RJvara, eaminods por medio__IV.
—Lote Uaeaaáo El Uc jón, de ana 
mactaaa, llasiSado: al Nort^/con 
terreno naofanal, camino de poi 
medio; Orlente, con Gregorio Mo
lina; Bar, oon Ootavlo Reina; Po
li lente, oon Trinidad Agullar, y ai 
Norte* con Trinidad Agoílar.—V. 
—Lote llamado Bl Ajditóo, da ata 
te  maneante, limítalo: Norte, oon 
Pranolaoo Carrasco; Orlente, úoo 
Agustín Avila; Sur, oon Juana Al- 
^  es, barranco alto de tor medie, 
r al Píntente, tu»  Lucila Alvaif* 
I Franclaco Caria«oo— VI.—Lose 
llamado La Huerta, ds des masías- 
oes, limitada: Ñor se, coa Moisés 
Rivei a; Orlente, oon el mismo Mol 
aés Rlvtra; al Sur, oon Narolao 
Ortta, r  al Poníante, con Víctor 
Al vare*.—V i l .—Lote i-amado La 
Ventanlla, de tn in ta  mafcaana» 
pooo b.4*. o menor, limitado: al 
Norte, oon propiedad de Alejo Ca
nales, camino de por medio; al Sur,

terreno de PrancUco Carrasca; al 
Orlente, coo Domingo López Cerrar 
jal, y al Poníante, oon propiedad* 3 
de Eeteban Croa, Fettclto Ofueí». 
Frandsoo Avila, Jaaca y Gregorio 
Molina, y quebrada El Almendra. 
—VIII.—Lote üamado El Cerro di 
la Baena Esperanza, en el val'e de 
El Gntyabo, de clocó maozanae de 
extensión, limitado: al Norte, coa 
Oerro de la Baena Esperanza, y 
propiedad de Babén Carraaoo; al 
Oriente, propiedad da Luisa Sie
rra; al Sor y Poniente, propiedad 
de Roberto Onix. Las p:op<*da¿ei 
descritas, sitas en el municipio Ce 
San Isidro, ds eeto departamento, 
las hubo toe compra hseba a loa 
•eflor.s Kanael Alvarez y Jo»é 
A*unción Baca; sobre ellas no * lía
te antecedente Inscrito, ni se en
cuentran otros poseedores pro 'n- 
diviso. Pava acreditar loa extremes 
de su aoJkltod, así oomo que ha 
estado so pesestón quieta, pacífica 
f  no Interrumpida toe m is d%dUi 
i ños cootloao», de loe lotes descri
tos, ofrece ei testimonio de toe sa
ltares, Florencio MotUlo, Salomón 
y Onofre Canales, catados, mayores 
de edad, vedoee ¿e ¿an leldro y 
propfetarlosde Menee raicee. —Cho- 
Inteca, 9 de julio de 1962.

R o sa  u n  C isvB & ts, 
Secretarla.

18 A. y 11 S. tó.

Kfca&ATEg

El Intrasarito.'Seeraladodel Jo*- 
fado Tercero de Letras de lo Ovil, 
del departamento de FraoeisAoM»-
re2te va!?fiblteo*9*«Benfl t pata 
toe efsetoade ley, fcace-eaber: qoe 
a tas das de la tarde an Ja andlen- 
d a  dai día lunes veintisiete del 
mes de agesto dei afiaen corso, j 
en el lo^al que ocupa sata Jusgado, 
se rematará en pública subasta el 
tnmcsbls qne se describe de la ei* 
guíente manera: Perecboe que le 
corresponden al sefior Pedro Mar
tines Csbrers, en el terreno deoc- 
tnlcado El Jobo, compuesto ds siete 
caballerías y cuatro sextas partea 
de raba) Jerí», situado eo jsrlsdlc- 
dón ds Cedrós, en esta departa
mento y qoe limito: Al Norte, 
torrenoa nacionales y terrenoa d* 
Vuouleteca: al Sur, terreno de 
Carlos Cabrea; al Eate, terreno de 
Marees Lflpez, r  al Oeate, ta Que
brada Helada. Dichos derechos ae 
encuentran Jnaerttoe oon los ndme
ros, 225, (olios 252 al 271 del Tomo 
105, y Z12, foHos 431 y m  del Toan 
162, dtl Registro de la Propiedad 
de este departsmento. richo lo- 
aaoeble /ae celerado por Jes Peritos 
nombrsdcs al efecto, en \a eantldad 
de (L 68.800.00), dneuents y ocho 
mil othe cien tos lempiras, y se re- 
matará para, eon au producto cu
brir cantidad de lamplrae, qae a» 
en deberla, el sefior Pedio Martí
nez Cabrera, al aedor Gabfno Gt- 
llesce Baneeps- Se adelerie q«e 
por toatasse de psiasara licitación, 
no ae admitirán poetaraa qoe no 
oubren tas doa te; ceras partes dei 
a«alfio«~Tfganlgalpa, D. c  , 19 
agosto de 1W&

OiLumo CaaUs C.. 
fina por ley.

Del 2 al 21 A. 62.

E| infraecritot Secretario del 
Juagado de Letras Primero de la 
Ovil, dd departamento de Frac 
cisco Moraita, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que ea la audiencia 
señalada para el día once de sep-
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tiembre próximo i  las dies y me
dia de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes: A) “Una 
fracción de solar situada en el 
Barrio la s  Delicias, de esta ciu
dad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Es
te a Oeste, formando esquina, li
mitada: al Norte, parte del solar 
perteneciente a la sucesión de Ju
lio Villars; al Oriente, parte de 
solar de Hernán Villars Zelaya; 
al Sur, mediando «alie, por casa 
y eolar cte Justo Díaz y Ricardo 
Florea, y a} Poniente, mediando 
la primera calle, con propiedades 
de los sucesores de don Santos 
Soto y de Isaac Girón. En este 
solar se encuentra una casa de pa
redes de piedra y concreto, con 
cargadores de cemento armado, en
tejada, pisos de ladrülo de ce
mento y compuesta de las piezas 
siguientes: Una pieza de cuatro 
metros de ancho, por cuatro me
tros veinticinco centímetros de 
fondo; otra pieza de cuatro me 
tros de ancho por cuatro metros 
cincuenta centímetros de fondo; 
y  otra pieza de cuatro metros de 
ancho por cuatro metros veinti
cinco centímetros de iondo, las 
cuales sirven de dormitorios; un 
pasillo de un metro treinta y cin
co centímetros de ancho por cua
tro metros de largo; otra pieza de 
tres metros diez centímetros de 
ancho por cuatro metros de fon
do, que sirve de sala; otra pieza 
de tres metros ochenta centíme
tros de ancho por cuatro metros 
de fondo, la que sirve de corre
dor; otra pieza que sirve de coci
na, de tres metros veinte centíme
tros de ancho por tres metros cin
cuenta y cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientas, 
de tres metros cincuenta y cinco 
centímetros de ancho por tres me
tros de fondo, y tiene su respecti
vo baño e inodoro; otro cuarto 
para servicio sanitario con baño e 
inodoro, de un metro cincuenta 
y cinco centímetros de largo; otro 
cuartito de un metro cincuenta y 
cinco centímetros de-ancho por un 
metro de fondo, que sirve de clo- 
eet; un corredor enladrillado tam
bién con ladrillo de cemento, de 
dos metros diez centímetros de an
cho por seis metros treinta y cin
co centímetros de largo; un pa
ció cerrado y enladrillado con la
drillo de cemento, de seis metros 
cincuenta y cinco centímetros de 
ancho por seis metros treinta cen
tímetros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pinto para 
agua, toda la construcción está de
bidamente machihembrada, con 
instalación oculta de luz eléctrica 
e instalaciones de agua fría y ca
liente, las puertas y ventanas son 
de madera fina y con vidrieras, 
y tiene su respectiva comisa. Hay 
una galera cubierta con zinc; es
tando estas mejoras inscritas al 
margen del asiento principal. Se 
encuentra inscrito el dominio con 
el número 145, folios del 136 al 
138 del Tomo 114 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de es- 
fe D ep artam en to B ) “Una frac
ción de solar, situada al Oriente 
de la descrita, que mide siete va
ras de Este a Oeste, por veinte 
varas de Sur a Norte, limitada: al 
^iorte, con solar de la  sucesión 
diel señor Julio V illars; al Sur, 
mediando calle, con propiedad de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; al 
£ste, propiedad de José Arturo

Ochoa, y al Oeste, el solar descrito 
anteriormente. Las mejoras cons
truidas :y que se han detallado an
tes, están comprendidas sobre es
te solar. Encontrándose inscrito 
el dominio bajo el número 146, 
Folios del 136 al 138 del Tomo 
114 del Registro de la Propiedad 
inmueble de este departamento” . 
Los inmuebles antes descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco de Hondu* 
ras, S. A., cantidad de lempiras 
que le adeudan Angelina Martí
nez viuda de Sierra, Rigoberto, 
Miguel Angel y José Augusto Sie- 
T ra  Martínez. El inmueble descri
to en la Letra A ), fue valorado 
por las partes de común acuerdo 
en 140.000.00 lempiras, y el des
crito en la Letra B) en 10.000.00 
lempiras. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
—Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto 

de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 29. A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Efetras 1? de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local de este 
Juzgado el día miércoles veinti
nueve del presente mes, a las nue
ve y media de la mañana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a  conti
nuación: “Un solar situado en el 
centro de esta ciudad, cuya me
dida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado : al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González F., y de los here
deros de don Santos Soto; al 
Sur, con casa de los herederos de 
don Abelardo Zelaya, hoy de don 
Pedro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, f  al Oeste, con casa de los

herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
R, Barrientes. Que en el solar 
antes descrito hay construido un 
edificio de concreto armado, de 
tres pisos. El primer piso o plan
ta baja, consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes; dos 
bodegas medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro, 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por cin
co metros sesenta centímetros por 
seis metros cuarenta centímetros; 
una cocina de tres metros cuarenta 
centímetros por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio sa
nitario de noventa centímetros por 
un metro cuarenta centímetros; 
un guardador de un metro treinta 
centímetros por un metro ochenta 
centímetros; un dormitorio de cua. 
tro metros por seis metros treinta 
centímetros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros cuarenta centímetros; un ro
pero de un metro treinta centí
metros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesenta centímetros; dos rope
ros de un metro treinta centímetros 
por un metro cuarenta centíme
tros, cada uno. El patio tiene tres 
metros diez centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de

to de sus difuntos ps<j** t .  
timos. Simón Flores y p J ? '  
Escoto de Flores y u- 
dió la posesión efectivaTT  
h e  r e n  c i
otros heredero» de Oria,"u 
rocho.- ”
23 de mayo de 1962.

O r l a n d o  E .  C árcamo t  
Secretado. *•

18 A. 62.

concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también gran
de y de concreto armado, con dos 
depósitos, con agua permanente pa
ra los 5 departamentos. En todo el 
edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, con 
un contador de agua y otro de luz 
eléctrica para cada uno de los de
partamentos. La edificación de es
tos cinco departamentos se levanta 
sobre el área de setecientos no
venta y dos varas cuadradas. To
das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo ra- 
fón, con repellos de primera clase; 
los cielos son de concreto armado, 
los pisos están enladrillados con 
ladrillo de cemento. Todo el edi
ficio está pintado con pintura de 
aceite. Tiene dos escaleras anchas 
que conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasama
nos de cedro. La pared que da 
hacia el Sur o sea la Avenida Cer. 
vantes es de ladrillo de vidrio, 
y las ventanas sobre estas paredes 
con marco de aluminio y vidrio, 
todas las puertas y ventanas y 
vidrieras son de caoba y cedro; 
en la azotea que cubre el edificio
hay cuatro cuartos con sus res- p. 2 y E|en8 Vnleri.no d. Dg-
pectivos servicios sanitarios y du- , j  i .  . . 
chas y cuatro lavanderos con am-' ' PrP ei*afi

W  M é r i t o ,

Juzgado de L^ras Tareero fe 
lo Civil, d«1 Departamento fe 
Franeipco Morazán. al 
en general y para los efe,** 
de ley, hace R»ber: qoe pgfc 
Juzgado con fecha veint* & 

del afio curso, dietft 
sentencia declarando a  io» 
ñores Marín Herminia Valwf* 
no de CoeIJo. Julia Valeriano 
dP López, Eugenfo VaVrintm 
L^pe¿. Gustavo Valeriano T¿.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MON. METALICA
Compra Venta Compra Vwfta Compra Venta

Dólar ............... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..... ... ..... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 ■ 0.816
Quetzal ..... ...... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas .......... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D ilim Lempiras

Libra Esterlina .________ ________  2.80 5.60
Franco Belga ... 0.0402
Franco Francés _____ ___ __ __ __ 0.2041 0.4081
Franco Suizo .... ..... .......... .............. . 0.2306 0.4612
Marco Alemán ......... .......... ...............  0.2501 0.5002
Florín ............... ..................................  0.2784 0.5568
Corona, Sueca ...____________ __ __ 0.1944 0.8888
Peseta .............. ..................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino ______________ __ 0.0102 0.0204
Peso Mejicano . ................................  0.08 0.16
Lira ....... .......... ............................ ......  0.001610 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1962.
AIJCJ ANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambios.

plio espacio. El techo de estos 
cuatro cuartos está cubierto con 
láminas de zinc. El edificio tiene 
ya su cabina propia para adap
tarle un ascensor eléctrico, tam
bién es dueño £e la medianería 
de la pared vieja del rumbo 
oriental que no se tocó en la cons
trucción del moderno edificio; me
dianería que consta en la escritura 
pública. Las mejoras descritas es
tán legalmente registradas y está 
inscrito el dominio p l e n o  del 
inmueble con dichas mejoras a 
favor del ejecutado Licenciado 
Antonio Ramón Díaz, con el nú
mero 267, folios 348 al 349 del 
Tomo 128 del Registro de la Pro
piedad inmueble de este departa
mento”. Dicho inmueble con sus 
mejoras fue valorado de común 
acuerdo por las partes en Escritura 
Pública Hipotecaria, en la suma 
de quinientos mil lempiras y se 
rematará para pagar cantidad \ 
de dinero que es en deberle el 
demandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Honduras, 
S. A., cuyo representante es el 

'Abogado José Lázaro Arévalo 
¡Vasconcelos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no 

¡se admitirán posturas que no cu- 
¡bran las dos terceras partes del 
avalúo expresado. — Tegucigalpa, 
D C., tres de agosto de 1962.

difunto padre el sefior Rogé!» 
Valeriano Lsfnez, y por den* 
cho de reprpsentfldón de éste 
de su abuelo el Rr. Lfao L*t 
nez y de su tía Felipa Lafnej, 
quienes fallecieron, el primen 
de ellos el nueve de julio óe 
mil novecientos treinta y a do, 
el segundo, el veinte de oo» 
viembre de mil novecientot 
cuarenta y tres y la tercer», 
el cinco de septiembre de rafl . 
novecientos cincuenta y trít, 
y les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjol* 
ció de otros herederos de igod 
o mejor derecho.—Teguctal* 
pa, D. C-, 24 de julio de 198̂

O r l a n d o  Cabías C.
Srio. por l?y.

62

Rolando García Pzrla, 
Secretario.

Del 6 al 28, A. 62.

H eren cias

El In frasc r’fc", Recretarto del ÍW  
eado T frse ro  de Letra* <J* lo 

público en pereral y p»** 
lo* electo* de 1er, hace aaber: gü  , 
este Juzgado, con feehaqolDwí* 
agosto d e 1 corrien te afio. 
sen tencia declarando a MaríaS®* 
toa López Sor», heredera »b 
ta to  de su d ifu n ta  madre natsrtl» 
la  síH ora C lem encia Soaa Cortfc 
y le - cor entiló i a j:oa*»ión efeett* 
de la  herencia , *iu perjuicio 
heredero* de Igual o mdjor & &  
oho.—Teífuoigalpa, D.C., 16 
to  de 1962.

Orlanpo
Srio. por 1«T-

18 A. 62.
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras 39 de lo 
C i ,v i 1 del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto» 
de ley, hace saber, que eate 
Juzgado en sentencia de fecha 
veintiuno de mayo del año en 
cur^o, declaro a María Faus 
tina Flores de Castillo, Isidoro 
Flores Escoto, Genaro Flores 
Escoto, herederos abintesta-

Nota de la AdmirisMfr
Los originales *  

envíen para publica** 
en LA GACETA, debí*
esíax escritos por un
frente y, si posible to* 
re, a máquina.
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